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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta'el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena- 
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SECCION SEGUNDA

• Núm. 565 
GOBIERNO CIVIL 

1E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ctbos envenenados "
CIRCULAR

En use de las atribuciones que me 
(.-.tán ccraferidas, con esta fecha auto
rizo ai Alcalde de Vierlas, de esta 
p ovincia, para la colocación de cebos 
(nv^nenaaos en las partidas denomi- 
nacias “Corrales” y “Cabezo de ¡os 
Silbosos”, .sitas en el término munici- 
pai de Tarazoná, para proceder al ex
terminio de ¡os animales dañinos allí 
existentes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para gerieral conoci
miento y en evitación de posibles des- 
íweias. x

Zaragoza, 3 de febrero de 1960.
• ¿l Gobeniudor civil, 

Jo s e -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n j

SECCEON QUINTA

Núm. 576 

lücmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Fomento de Obras de Construccio
nes, S. A., ha solicitado de osta Ex-/^ 
ci Lentísima Corporación la devolución 
t*1 las fianzas que depositó para res
ponder de la ejecución dé las obras 
<k pavimentación de aceras frente a 
Latassa, núm. 33; de pavimentación

de aceras en la Avemcia del Puente 
del Pilar, y ce pavimentación de ace
ras frente a edificios en la Avenida 
de' Fernando el Católico y calles ad
yacentes.

Lo que se hace público, conforme a 
lu disputsio en el articulo 68 del vi
gente Reglamento cíe Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que 
cu el plazo ae quince dias puedan 
ptoseniar reclamaciones quienes cre- 
y.Ton tener algún derecho exigible ai 
iciicitant.e por razón del contrato.

Zaragoza, 30 de enero de 1960.—El 
/ caldc-Prcsidente, Luis Gómez Lagu
na.—Per acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 577
Por D. Pascual Trallero Paracuellos 

ha sido solicitada la devolución dé la 
fianzh complementaria que depositó 
al serle adjudicadas, con fecha l.9 ue 
julio del pasado añ0 y por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente de la 
Corporación, las obras c,e construc
ción d^ una manzana de nichos a 
perpetuidad y dos de alquiler, en ra
zón a. haber ejecutado el 25 por 100 
cid volumen de obra., \

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que quienes cre
yeren tener ^Igún derecho exigibie 
por razón de la ejecución del volu
men de obra antes mencionado pue- 
aan presentar las- oportunas reclama
ciones en el plazo de quince^días, a 
partir de la publicación en el “Bo- 
Idin Oficial”, de la provincia.

Todo ello dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado primero del 

articulo -88 del vigente Reglamento 
di Contratación de las Corporaciones 
Locales de fecha 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 25 de enero, de 1960.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
orden ce S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

* * * . ,
Núm. 578-

Pcr [>. Pascual Trallero Paracu.líos 
ha sido solicitada la devolución de la 
fianza que depositó al serle adjudica- 
cas las obras ae construcción de una 
manzana de nichos de alquiler, otra 
de nichos de alquiler con cuatro ca
pillas y dos manzanas de nichos a 
peipciuidaa en el Cementerio Católi
co de Torrero, en razón a haber Sido 
apiobaca la recepción definitiva de 
las mismas en sesión de 25 de no
viembre del pasado año por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente de la 
Corporación.

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigibie 
por razón de la ejecución de, las obras 
de anterior mención puedan presen- 

"tar las oportunas reclamaciones en el 
plazo ce quince dias, a partir de la 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Todo ello dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado primero dei 
articulo 88 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales ce fecha 9 de enero del año 1953.

Zaragoza, 22 de enero de 1960. —• 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
orden de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.
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Núm. 579
Per D. Luis Argente Llanas ha sido 

solicitada la devolución de la fianza 
definitiva que depositó al serle adju
dicadas por la Corporación, con fe
cha 8 de agosto de 1957, las obras de 
construcción de tres manzanas de ni
chos, dos de alquiler y una de nichos 
a pcipetuidad y cuarto-almacén, en 
razón a haberse efectuado la recep
ción definitiva de las obras contra-
radas. • ’

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
por razón de la ejecución de las 
obras antes mencionadas puedan pre
sentar las oportunas reclamaciones 
tn el plazo de quince cías, a partir 
de la publicación en el “Boletín Ofi
cial” ele la provincia.

ledo ello dando cumpiniiento a lo 
dispu alo en el apartado L9 del ar
ticule 88 del vigente Reglamento ce 
Coniratación de las Corporaciones Lo
cales de fecha 9 dc enero de 1953.

Zaragoza, 25 de enero de 1960. — 
1-1 Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
orden de S. E.: El Secretario general, 
luis Aramburo.

* * * •

Núm. 580
Ace.dada la celebración, de subasta 

a fi i oe contratar, por el. tipo en 
l aja o, 1.262.648’18 pesetas, las obras 
de pavimentación de las calles de Avi
la, Buigos, Lérida, Salamanca, Tarra-' 
gona y. Tpleco, queda expuesto al 
público c I respectivo espediente y 
ccndicicms aprobadas en la Secreta- 
Ja municipal (Sección de Fomento) 
por un plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” dc la provincia, a efectos de 
reclamaciones, dentro del indicado 
plazo, respecto a las condiciones, apro
badas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 22 de ener0 de 1960.— 
El AlcaL c-Presidcnte, Luis Gómez. La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretarlo general, Luis Aramburo.

. Núm. 571

Delegación Provincial 
de Auxilio Social

Se abre concurso-subasta para la 
terminación de las obras de un pabe
llón en el Hogar “Marina Moreno” 
sito en La Almunia de Doña Godina.

El proyecto y pliego de condiciones 

que ha de regir para este, concurso- 
subasta se encuentra expuesto' en las 
oficinas centrales de esta Delegación 
Provincial (Coso, número 86, prin
cipal derecha).

Solamente se admitirán las propo
siciones con oferta para el concurso- 
subasta, extendido de acuerdo con ei 
mídelo que se facilitará a los lici- 
laccres. Las proposiciones pueden pre
sentarse en el Registro General de la 
Di legación Nacional de “Auxilio So
cial” (sita un General Sanjurjo, nú
mero 39, de Macrid), y en esta Dele
gación Provincial (Coso, 86, princi
pal derecha), hasta el dia 22 de fe- 
bioro del corriente año, a las trecí 
Leras de la mañana.

La apertura de pliegos se efectua
rá ante Notario el dia 29 del mismo 
mes y añe, en las oficinas de la Dele
gación Picvincial ce “Auxilio Social”, 

las catorce horas, pudiendo asistir 
vedes los licitadorcs a este acto.

Este anuncio será por cuenta-dei 
adjudicatario.

Zaragoza, 3 de febrero de 1960.

Núm. 557

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. Jóse Lueña díd Muro, Magistrado 
c. Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su ptevincia;
Hagc saber: Que en méritos dei pro- 

cedimicnto ue apremio número 1.346 
cíe- 1959 seguido a instancia de la íns- 
p cción de Trabajo contra D. Dáma
so Bcrdejo Giménez, por débitos de 
seguros sociales, he acordado la ven
ta en pública subasta ce los bienes 
que a continuación se indican:

El derecho de traspaso del local 
ocupado por la Empresa apremiada en 
los bajes de Zumalacárregui, 36. Va- 
icrado en 10.000 pesetas. .

Dicha subasta es la primera y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 27 de febrero, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
ciladores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
c en la Caja General de Depósitos, el 
10 por fOO de la tasación.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

L- Que la adjudicación será pro- 
.v-sional al mejor postor que alcance 
el 50 por ICO de la tasación y depo
site en el acto el 20 por 100 del pre
cio de la misma.

2? Que el propietario del local tie- 
11, un plazc de treinta días para ejer
citar el derecho de tanteo que le con

cilla la Ley de Arrendamientos Ur
banos.

3.- Que el Organismo acreedor y 
el deudor tienen concedido dereph* 
c¡e tanteo por término de cinco días.

4.- Que el rematante viene obliga
do a permanecer en el local, sin tras
pasarlo, en plavo de un año, destinán
dolo, durante ese tiempo por lo me
nos, a negocio de la misma clase al 
que venia ejercitando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta. — 
El Magistrado, José Lueña' del Muro. 
El Secretario, José-Luis Garcia.

* * *
Núm. 558

D. José 1 utña del Muro, Magistrad* 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber.: Que en .méritos del pro

cedimiento de apremio número 14)46 
de 1959 seguroo a instancia ce la Ins
pección ae T. abajo- contra Vicente 
Cartiel Villagrasa, por débitos de s l - 
gures sociales, he acordado la venia 
en pública subasta de los bienes qu 
a continuación se indican: .

Una cepilladora ct 350 milímetros 
“Cyma”, ccn motor acoplado de 3 HP., 
sin número visible, en perfecto esta
do. Vigorada en 6.000 pesetas.

Los CApresados bienes se hallan de- 
pesitadosi bajo la custodia de D. Vi
cente Cartiel Villagrasa, en Graus, 15, 
ccnde pueden ser examinados libre
mente.

Dicha subasta es la primera, y" se 
ct librará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próxim» 
día 27 de febrero, a las once horas 
dé su mañana, debiendo depositar los 
licitádórés' que cesecn intervenir en 
ía misma en la Mesa de la Magistra
tura, o en la Caja Sucursal de Depo
sites, el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que se-hará adjudicación 
provisional cíe los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza él 
50 por ICO de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de, la adju- 
r<¡camión, concediéndose' en tal cas» 
derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado-en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta. — 
El Magistrado, José. Lueña del Muro. 
Ei Secretario, José-Luis García.

* * *

Núm. 559
D. José Lueña del Muro, Magistrad* 

dc Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro-
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C<dimiento de apremio número 1.040 
ct 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra José La- 
rrodé Serrano, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
centinuación se indican:

Cinco metros cúbicos de madera de 
haya en tablenes. Valorados en pese-, 
tas 7.5G0.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. José 
L arrodé Serrano, en Lastanosa, 21, 
doñee pueden ser examinados libr.- 
mente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Viagistratura de Trabajo el próximo 
día 27 d'e febrero, a las once horas 
d- su mañana, debiendo depositar los 
jicitadores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa de la Magistra
tura, o en la Caja Sucursal de Depj- 
sitos, el 10 por 100 de la tasación.

advierte que se hará adjudicación 
p evisional ‘ de les bienes al mejor 
pastor si su licitación alcanza el 50 % 
de la tasación y deposita en el arto 
ti 20 por 103 de la adjudicación, con- 
t-CiénGose en tal caso derecho g c  
tanteo ai Organismo acre? dor y ai 
4 . odor 'por término de cinco dias.

Dato en Zaragoza a veintitrés ¿le 
cneor de mil novecientos sesenta. — 
El Magistrado, José bueña del Muro. 
£' Sicrdario, Jcsé-Luis Garc.a.

* • •
Núm. 560

D. José bueña del Muro, Magistrado 
de 1 rebajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia; ,

Hago saber: Que en méritos dci 
procedimiento de apremio núm. 1.066 * 
di 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Talleres 
Te lio, por débitos de seguros sociaies, 
hi acornado la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción se indican:

Una mufla de esmaltar marca “Ar
gón", de 600 x SCO, de 24 kilowatios- 
hy ra, en buen estado. Valorada en 
20.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo ia custodia de D. Teo
doro Tpllo Salvatierra, en Pamplona 
Escudero, 37, donde pueden ser exa- 
n-jnados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo dia 27 de febrero, a las 
<nce horas de su mañana, debiendo 
depositar Los Jicitadores que deseen

intervenir en la misma én la Mesa de 
ia Magistratura, o en la Caja Sucur
sal dé Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de ios bienes 
a! mejor postor si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
deposita en el acto el 20 por 100 de 
k adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al. Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
circo dias.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero dc mil novecientos sesenta—El 
Magistrado, José bueña del Muro.—El 
Secretario, José-Luis García. .

• • *
Núm. 561 . .

U. José bueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y se provincia;
Hago saber: Que en méritos dei 

inccedimiento de apremio núm. 1.039 
c'. 1959 seguido a instancia c'e la Ins- 
j; cción de Trabajo contra Eduardo 
(.Lviela Pérez, por débitos de segu- 
r< j  -sociales, he acordado la venta en 
publica subasta de los bienes que a 
continuación se incican:

El derecho ce traspaso del _ local 
que ocupa la Empresa deudora en los 
bajos de la calle de Don Alfonso I, nú
mero 1G, de esta ciudad. Valorado en- 
.3.200.COC pesetas.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia dg esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
cía 27 de febrero, a las once horas 
cíe su mañana, debiendo depositar los 
imitadores que deseen / intervenir en 
ia misma en la M/esa ce la Magistra
tura, o en la Caja General de Depó- 
si.os, el 10 por 100 de la tasación.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

1 .- Que la adjudicación será pro
visional al mejor postor que alcance 
e! 50 por 100 de la tasación y depo- 
sitc en el acto el 20 por 100 del pre
cio de la misma.

2 - Que el propietario del local 
tiene un plazo c'e treinta dias para 
ejercitar el derecho de tanteo que lo 
concede la bey de Arrendamientos Ur
banos.

3 .a Que el Organismo acreedor y 
el dfcudcr tienen condadido derecho 
de tanteo per término de cinco dias.

4 ? Que el rematante viene obliga
do a permanecer en el local, sin tras
pasarlo, en plazo mínimo de un año, 
destinándolo, durante ese tiempo por 
10 menos, a negocio de la misma cla-

sE al que venia ejercitando el arren
datario.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta.—El 
Magistrado, José bueña del Muro,—El 
Secretario, José-Luis García.

* * * •
, Núm/562

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 1.234 
de 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Teodoro 

. Giménez Martínez, por débitos de se
guros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Una báscula de ha.4ta 10 kilogra
mos, de construcción casera, en buen 
estado. Valorada en 1.800 pesetas.

Tos expresados bienes se hallan de- 
rositácos, bajo la custodia de D. Teo
doro Giménez Martínez, en Avenida 
do Valencia, 40, donde pueden ser exa
minados-libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo- 
cia 27 de febrero, a las once horas 
de su mañana, debiendo depositar los 
Imitadores que deseen intervenir en 
¡p misma en la Mesa de la Magistra
tura, o en la Caja Sucursal'de Depó- 

,.sijos, €1 10 por ICO de la tasación. Se 
advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
¿n él acto el 20 por 1C0 de la adju- 
u.cación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta.—El 
Magistrado, José Lueña del Muro.—E4 
Secretario, José-Luis García.

* * * 
Núm. 563

D. José Lueña del Mure, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en ejecución se

guida en autos 1.252 de 1953 segui
dos por salaries a instancia de Espe
ranza Gil, maure de te menor María 
de los Angeles Hernández Gil, contra 
D. José Remero Solanas, se ha dicta
do la siguiente
“Providencia. — Magistrado, D. José 

Lueña del Muro.—En Zaragoza a 22 
de enero de 1960.—Dada cuenta y ha
llándose en ignorado paradero D. .José
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Romero Sclanas, hágasele saber por 
medio de edictos, que se fijarán en 
el tablón de anuncios de esta Magis
tratura y se insertarán en el “Bole- 
tin Oficial” de la provincia, que tie
ne a su disposición en esta Magis
tratura la cantidad de 2.575’82 pese
tas sobrante de liquidación de costas

Lo proveyó y firma Su Señoría Doy 
fe.—Ante mi.— José Lueña del Muro. 
José-Luis García Ezcurdia”. (Rubrica- 
cos). _

Y para que sirva de notificación a 
D José Romero Solanas, que se halla 
t-n ignorado paraídero, se expide el 
presente en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos sesenta.—El 
Magistrado de Trabajo, José Lueña 
¿el Muro.— El Secretario, José-Luis 
García.

ÁEC CI OH SEXTA

Ir.cluíoos en ef alistamiento para el 
año 1960 los mozos que a conti
nuación se relacionan, y descono
ciéndose su actual paradero, se les 
cita por medio del presente para 
que comparezcan ante los respecti
vos Ayuntamientos, ante el de su 
actual residencia o Consulado si se 
hallan en el extranjero, a los actos 
d€ rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo y declaración de 
soleados, que tendrán lugar los 
días 31 de enero y 14 y 21 de fe
brero del corriente año, respectiva
mente, advirtiéndc-les que de no 
comparecer serán declarados prófu
gos a to^os los efectos.

ARIZA
Lorenzo Izquierdo Lite, hijo de Her

menegildo V de María, nacido el día 
14 de septiembre de 1939.

CABOLAFUENTE
Marcos García Alcaine, hijo de Luis 

y de Engracia, nació el día 29 de oc
tubre de 1939.

JARABA .
Dictinio García Labrada, nacido el 

día 11 de julio de 1939, hijo de Pe
dro y de Angela.

NOVALLAS
Francisco Blanco Pérez, hijo de An

tonio y Manuela, nacido el 8 de ene
ro de 1939.

Núm. 592
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

El Alcalde de esta villa
Hace saber: Que este Ayuntamiento 

tiene acordada subasta pública para 
la construcción de cuarenta nichos en 
el Cementerio municipal, a cuyo efec
to en la Secretaria municipal se ha
llan de manifiesto los pliegos de con- 
dicicnes y demás documentos, pu- 
Giéndose presentar reclamaciones en 
el plazo de ocho días, al amparo del 
aiticulo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

La Almunia de Doña Godina, 3 de 
febrero de 1960. — El Alcalde, (ilegi
ble).

Núm. 593
. P1NTANO

' Subasta
Se saca a pública subasta por se

gunda vez el aprovechamiento de pi
nos, con. arreglo a las mismas condi
ciones que la primera subasta, cuyo 
¿muncio fué publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 241, 
de fecha 23 de octubje de 1959.

La subasta tendrá lugar el día 16 
del actual, a las doce horas de su ma
ñana.

La admisión de pliegos será hasta 
t*i mismo día y hora de las diez de 
su mañana.

Pintano, L- de febrero de 1960.—El 
Alcalde, David Soleras. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 584
JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

s¿ sigue txpediente de declaración de 
herederos “ab intestato” de D. Anto- 
ni¿ Lobera Bcltrán, hijo de Félix y 
Tomasa, natural de esta capital, en 
la cual falleció el día 9 de febrero 
de 1950.

Se anuncia por medio del presénte 
ia muerte sin testar de dicho causan
te, y haciéndose saber que han com- 
patecido a .reclamar la herencia loe 
hermanes de doble, vínculo del mis
mo Sor Luisa Lobera Beltrán y D. Fé
lix Lobera Beltrán. Y se llama a los 
que Se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante es
te Juzgado a reclamar la herencia 

-dentro de treinta días siguientes a 
la publicación del presente.

Dadc en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de enero de mil 
novecientos sesenta.— El Juez. José- 
1 uis Ruiz Sánchez.—Ante mi: Ei Se
cretario, ♦ (ilegible). '• ‘

Núm. 587
JUZGADO NUM. 2

Cédula de requerimiento
Por tenerlo asi acordado el Sr. Ma

gistrado Juez oel Juzgado número Z 
cíe esta ciudad, con esta fecha, cum
plimentando orden de la Superioridad 
cimañante ce la causa número 271 de 
1959, sobre robo, contra José Gimé
nez Torres, per medio de la presente 
se requiere a dicho penado, para que, 
cicatro del término de diez dias, ha
ga efectiva la mulla ce 1.000 pese
tas que le fué impuesta en la men
cionada causa, apercibiéndole que 
cuso de impago" sufrirá arresto per
sonal sustitutorio de un día por cada 
50 pesetas que deje de satisfacer por 
la relacionada multa. .

Y para que la notificación y reque- 
r¡miento acordados puedan tener efec
to en legal forma, expido la presente 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
primero de febrero de mil novecien
tos sesenta.—El Secretario, Francisco 
Solchaga.—Visto bueno: El Magistra
do Juez de instrucción, José-Luis Ruiz 
Sánchez.
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Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
I N s . n C fia- N E s .

Se solicitarán del Bienio, ir. Gobernador civil.

Serán de pago tr^as las ■ ¡erciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por d osición legal.

Precia: En ia ' Parte ofi< 1”, 6 ptas. por línea o fracción; en 
lo "Parte no oficial'’. 10 p> tas por línea o fracción.

P RE C 1 O S DE SUSCRIPCION
Trimestre ..............   90 pesetas
Semestre ............  ."............. 160. —
Año ....................................  300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an- 
''toriores.

Todos los pagos j efectuarán en Ja Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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